
Corte
Constitucional
del ecuador
CASO No. 1441-12-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Dra. RUTH SENI PINOARGOTE,

JUEZA CONSTITUCIONAL SUSTANCIADORA.- Quito, 06 de septiembre de 2016, las

09h30.- Continuando con la sustanciación de la presente causa No. 1441-12-EP, Acción

Extraordinaria de Protección, deducida por el Ing. Jaime Patricio Solines Coronel en

calidad de presidente ejecutivo y como tal representante legal de la compañía CONSTRUIR

FUTURO S.A. CONFUTURO, en contra de la sentencia de 07 de Agosto del 2012, a las

llh27, dictada por los jueces de la Sala Temporal Especializada de lo Civil y Mercantil de

la Corte Nacional de Justicia, dentro del recurso de casación No. 292-2007, deducida por el

accionante en el juicio ordinario por nulidad de laudo arbitral propuesto contra la compañía

Inmodiursa S.A. En lo principal se dispone: 1.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 14 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y

artículo 33 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia

de la Corte Constitucional, se fija la audiencia pública como nuevo día y hora para el martes

13 de septiembre del 2016, a las 09H00. En lo demás, las partes estarán a lo dispuesto en la
providencia de 31 de aaosto de 2016, las 08h20.- NOTIFÍQUqSE YCÚMPLASE.- \
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Av. 12 de Octubre N16-144 y pasaje Nicolás Jiménez

(frente al parque El Arbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
emai: comunicacion@cce.gob.ee
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